
Expediente: 696/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ SAAVEDRA JUAN CARLOS S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 06/11/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SAAVEDRA, Juan Carlos-DEMANDADO/A
23235189879 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A
30500010912 - BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 696/23

*H20601275606*
H20601275606

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SAAVEDRA
JUAN CARLOS s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 696/23.-

CONCEPCIÓN, 05 de noviembre de 2024.-

   Ténganse presentes: El informe de verificación de Pagos N° I 202411794 y la conformidad
prestada por el Dr. Fanjul Diego M. con el art. 35 de la Ley 5480.

   Atento lo solicitado: I) LEVANTESE EL EMBARGO EJECUTORIO trabado sobre los fondos,
bienes y valores del demandado SAAVEDRA JUAN CARLOS, CUIT N° 23-07004233-9 ordenado
mediante providencia de fecha 14/06/2024 comunicado mediante oficio depositado en casillero
digital el día 20/06/2024. A sus efectos, notifíquese al BANCO DE LA NACION ARGENTINA. a fin
de que tome razón del Levantamiento de Embargo ordenado. Para una mejor ilustración se adjunta
copia del oficio ut supra mencionado. Notificación digital.MB.-

Actuación firmada en fecha 05/11/2024

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 08:42:28


